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sándose a las autoridades sanitarias, siendo evidente que no
se obró así. En cuanto  a la alegación relativa a los ciclos de
descarche, como en el fundamento anterior, ha de ser recha-
zada, en tanto en cuanto como se ha señalado anteriormente,
el art. 5.1 del RD 1991/1789 exige que la temperatura del
producto se mantenga estable.

En cuanto a la idoneidad del producto para la salud hu-
mana, sólo resta indicar que la normativa anteriormente seña-
lada exige no sólo que el producto esté congelado sino una
determinada temperatura de congelación, y dicha exigencia
no debe presumirse caprichosa o arbitraria sino basada en
fundamentos técnicos adecuados.

Sexto. En cuanto a la falta de proporcionalidad de la san-
ción impuesta se ha de señalar que teniéndose en cuenta que
el artículo 36 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, dispone que
a las infracciones calificadas como leves les corresponde una
sanción de hasta 3.005,06 euros (equivalente a 500.000 ptas.),
y que la impuesta lo fue en una cantidad de 601,01 euros
(equivalente a 100.000 ptas.), se hace evidente que la citada
sanción  se encuentra más próxima al límite inferior, -en com-
paración con el  límite superior-, y además dentro del grado
mínimo, considerándose por ello que está proporcionada. En
este sentido, aunque se trate de otra materia, la sentencia del
Tribunal Supremo de 26 de febrero de 1998 (art. 1998\1826)
señala:

«El Consejo de Ministros  ha impuesto por estos hechos,
(...) una sanción de multa que está más cerca del límite míni-
mo establecido en el artículo 31.1 que del máximo permitido
por dicho precepto (...) de lo que resulta su adecuación y pro-
porcionalidad.»

Por último, sólo indicar que se alega como atenuante la
reparación de la infracción. Dicha causa sí figura expresamen-
te como tal en el art. 79.3 de la Ley 13/2003, de 17 de di-
ciembre, de Defensa de los Consumidores y Usuarios de An-
dalucía, en principio aplicable siempre que le suponga un re-
sultado favorable - isposición transitoria 2-. No obstante, dado
que a las faltas leves en la nueva ley les corresponde unas
sanciones que oscilan entre los 200 y 5.000 euros y que la
cuantía impuesta lo fue una cantidad de 601,01 euros, se
considera que dicha sanción, por encontrarse aún más cerca
del  límite inferior que en el caso anterior, igualmente se consi-
deraría proporcionada, no debiendo apreciarse ninguna cir-
cunstancia que la redujera, máxime cuando se trata de pro-
ductos destinados al consumo humano. Todo sin necesidad
de analizar su eventual clasificación.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Elisa
Calero Calero, en  nombre y representación de «Pescados y
Mariscos Josefina S.L.» , confirmando la resolución  del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Grana-
da de fecha 4 de junio de 2001 y recaída en el expediente
sancionador núm. 101/00 ( S.L. 12.900).

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondien-
tes órganos judiciales de este orden, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2004.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, por el que se notifican resoluciones por
las que se declaran la extinción de los permisos de fun-
cionamiento de Salones Recreativos de determinadas
Empresas Titulares de Salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido
posible la notificación en los domicilios de los interesados, se
publica por anuncio el texto común de las resoluciones de la
Dirección General de Espectáculos Públicos y Juegos, extin-
guiendo los Permisos de Funcionamiento de Salones Recreati-
vos y de Juego a las Empresas Titulares de Salones que se
relacionan en el anexo:

«Examinados  los expedientes de Empresas Titulares de
Salones, que se relacionan en el Anexo, se procede a conside-
rar los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Unico. Que por el Servicio de Inspección de esta Direc-
ción General, se ha comprobado que en los Salones Recreati-
vos y de Juego se desarrolla una actividad distinta para la que
fueron autorizados.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987 de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y Salo-
nes de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su
artículo 25.1.e), establece que el permiso de funcionamiento
podrá extinguirse por la comprobación de inexactitudes esen-
ciales en alguno de los datos expresados en la solicitud de
autorización.

Vistos. Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y
Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pre-
cepto legal citado y demás normas de general y pertinente
aplicación, esta Dirección General ha resuelto declarar la ex-
tinción de los permisos de funcionamiento de Salones Re-
creativos.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrati-
va, podrá interponerse Recurso de Alzada en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al recibo de la presente
resolución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salones Empresas Exptes.

Salón Recreativo M.ª Angeles Boga Fernández 129/92
Plaza de Jesús Nazareno, 2 de Rota (Cádiz)

Salón Recreativo Rosario Rosado Crespo 259/91
Urbnz.El Almendral, 3 de Jerez de la Frontera (Cádiz)

Salón Recreativo Alberto Manuel Yedra Contreras  667/88
C/ Balmes, s/n de La Línea de la Concepción (Cádiz)
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Salones Empresas Exptes.

Salón Recreativo Centros de Ocio y Recreo, S.L. 69/92
Plaza de Jesús Nazareno, 2 de Rota (Cádiz)

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Jefe del Servicio de
Autorizaciones, Antonio Vallejo Orellana.

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos y Juego, por el que se notifican trámites de au-
diencia a determinadas Empresas Titulares de Salones.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido
posible la notificación en los domicilios de los interesados, se
publica por anuncio el texto común de los trámites de audien-
cia a los interesados en los procedimientos de Extinción de
Permisos de Funcionamiento de Salones Recreativos y de Jue-
go a las Empresas Titulares de Salones que se relacionan en
el anexo:

Instruidos procedimientos de extinciones de los permisos
de funcionamiento al haberse comprobado que se encuen-
tran cerrados, sin que por los titulares se haya comunicado el
cierre temporal o cambio de actividad, los Salones Recreativos
que en el anexo se relacionan y en cumplimiento de lo estable-
cido en el Art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se ha acordado poner de
manifiesto los citados expedientes por el plazo de quince días
en el Servicio de Autorizaciones de la Dirección General de
Espectáculos Públicos y Juego, en los que podrán examinar-
los y, en el plazo señalado, formular las alegaciones y presen-
tar los documentos que a su derecho convengan.

A N E X O

Salones Empresas Exptes.

Salón Recreativo Juan Miguel Natera Peinado 44/92
Avda.de Italia, 4. de Algeciras (Cádiz)

Salón Recreativo Lorenzo Granado García 12/87
C/ Rubén Darío, 22 de Rota (Cádiz)

Sevilla, 15 de julio de 2004.- El Jefe del Servicio de
Publicaciones, Antonio Vallejo Orellana.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo para que comparezcan ante el Negociado de
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) de
esta Delegación Provincial, con domicilio en Almería, calle
Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Trans-
currido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entende-
rá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-

blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18 de diciembre
de 2003).


